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REP!JBLICADE COLOMBI/'c 
MINlSTE.'RlO DE'JRANS!'ORTE 
DITTECCION Trn'RITORI/IL CALDA.<; 

RESOLUCION llo. f¡l)(}[!62 

• DE 2 G B1 C. 2003 . 
" ror la cual se .iutoi'lza a la empn~sa TRANSPORTADORES DE 
~rrrr:nso S.A., ia nu:Jo11all.zacló11 c:!e la capacidad transportadora" 

EL DlRECTOR TERRITORIAL CALDAS 

DEL Mi[]ISTERIO DE TRAPlSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas 
por ol Decreto 2053 de Julio 23 de 2.003 y, la resolución No. 007111 de Agosto 

8 de 2003, del Ministerio de Transporte, y 

CONSIDERANDO: 

QurJ ol rcpresc11tanlo legal de la empresa "TRANSPORTADORES DE VITERBO 
S./\.\ con socio en \literbo (Caldas), a través de escrito radicado bajo el No. 5,1.gg 
rtr Octulire ·¡7 lle 2003, complementado co11 la radicación No. 5578 cte Diciembre 
A do ?.003, solicitó a este despacho la racionalización de la capacidad 
!r~11s¡ 10:larlora c1signad0 a osla empresa, para operar en el servicio p(1blico do 
11 :rn3prntc i11tcrrnu11icip:.il de pasajeros por carretera, en consideración a lo 
csln!Jlcci(lo en los artículos 50 y 51 dyl _Decreto 171 de 200·1. 

Ouc ln ompresa citada acredita su Habilitación para operar en el servicio público 
lle 1ra11spor!e terrestre automotor de pasajeros por carretera, según la resolución 
¡,Jo_ oo,rn de Mayo 2 de 2002, emanarla de esta oficina. 

o,:() mediante la resolución No. 01009 de Febrero 7 de 1992, de la Dirección 
, Gr,neral del liquidado INTRA, se autorizaron rutas y horarios a esta empresa, 
dcn1;-o de las cuales se incluyeron varias rulas inlerm unicipales con origen y 
docHn;,¡ en el departamento de Caldas. · 

Quo en la actualidad la capacidad transportadora asignada a la empresa 
rnencioneda, en lo relacionado con el servicio público de transporte terrestre 
8li':?nrntor de pasaJeros por carretera, se encuentra autorizada según la 
rccolución No. 0055 de Diciembre 4 de 2003, as!: 

CLASE DE VEHICULO 

GHUPO A (4 a 9 Paaajeros) 

GHUPO 13 (1 O a Hl Pasajeros) 

MINIMO 

54 

12 

MAXIMO 

65 

14 

011') 11 rmpr~,,~ "Trn11sportadoros de Viterbo S. A.", en su memorial plantea la 
,11,oi!li!'rl:,1\ <le camlilar seis (6) cupos asignados en Grupo A, por cuatro (4) cupos 
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RESOUJCIOfJrlro . .. ,,.,:· t,,_ DE 2 G ü!C. 21lírl HOJANro.02 
"Por la cual se autoriza a la empresa "TRANSPORTADORr!fDE VITERBO S. 
A.", la racionalización de la capacidad transportadora" 

011 Grupo 8, para aplicarlos a la ruta Viterbo (Caldas)- San José de Risaralda (hoy 
San .José- Caldas)- viceversa en la cual acredita autorización para servir los' 

' siguientes horarios, en clase de veh[cUlo Campero (hoy Grupo A), as[: 

Snlienclo ele Viterl.lo (Caldas): 06:30 07:30 08:30 11:3013:30 

Salie11clo de San José (Caldas): 07:30 08:30 09:30 12:30 14:30 

Frecuencia: Lunes a Viernes Nivel de Servicio: Corriente 

Saliemlo ele Viterbo (Caldas): De 06:00 a 18:00 de acuerdo a la demanda 

Saliendo de San Jasó (Caldas): De 06:00 a 18:00 de acuerdo a la demanda 

Frecuencia: Sábado, Dorr.ingo y Feria lo Nivel de Servicio: Corriente 

Que para evaluar la petición de la empresa mencionada por parte de esta oficina, 
se siguió el procedimiento inclicado en los artículos 50 y 51 del Decreto 171 de 
200·1, habiéndose encontrado procedenle acceder a la misma. 

Que de acuerdo a las funciones asignadas a las Direcciones Terrttoriales del 
Ministerio de Transporte, según el Decreto 2053 de Julio 23 de 2003 y la 
resolución No. 07111 de Agosto 8 de 2003, esle despacho es competente para 
cleciclir lo pertinente. 

Que por lo anteriormente expuesto, 

íl.ESUELVE: 

/\ílTÍCULO Píl.lMERO: Autorizar a la empresa "TRANSPORTADORES DE VI 
TEHBO S. A.", con sede en Viterllo (Caldas), la racionalización de la capacidad 
transportadora, para operar en el servicio público de transporte terrestre automo 
tor de pasajeros por carretera, la cual quedará así: 

CLASE DE VEHÍCULO 

GRUPO A (4 a 9 Pasajeros) 

GRUPO B (1 O a 19 Pasajeros) 

MÍNIMO 

49 

15 

MÁXIMO 

59 

18 

AílTÍCULO 5EG!.rnPO: La presente resolución Implica la rn odíficación de la capa 
cidad transportadora <1signada a esta empresa, según la resolución No. 0055 de 
Diciemllre 4 de 2003, emanada de esta oficina, así como la redistribución de ho 
rnrios autorizados, en función de las clases de automotores respectivos, en la ru 
la y tipo ele vel1iculo enunciado, en el considerando de este acto administrativo, 
así: 

SALIENDO DE: HORARIOS 

Vilerllo (Caldas): 07:30 11 :30 
06:30 08:30 13:30 

Sn11 JoGó (Cnldns): 08:30 12:30 
07:30 09:30 14:36 

Frncuenci:i: Lunes a Viernes 

TIPO DE VEH!CULO 

GRUPO/\. 
GRUPO 8 

GRUPO A 
GRUPO 8 

Nivel de Servicio: Básico 
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O 'I N •¡ (' ') DE RES LUCO so. -;I\J\:l•u.:.. · HOJA No. 03 

"Por la cual se autoriza a la empresa íRANSPORTAOORES DE VITERBO S.A., 
la racionalización de la capacidad transportadora" 

Sl\LIENDO DE HORARIOS TIPO DE VEHÍCULO 

Viterbo(Caldas): 07:30 09:30 10:30 11:30 14:30 15:30 17:30 
06:30 08:30 13:30 

GRUPO A 
GRUPO B 

San José (Caldas): 06:30 08:30 13:00 14:00 16:00 17:00 18:00 
07:30 10:30 15:00 

GRUPO A 
GRUPO B 

Frecuencia: Sábado, Domingo y Feriado Nivel de Servicio: Básico 

ARTÍCULO TERCERO: Las autorldrdes de tránsito y transporte velarán por el 
cumplimiento estricto de la presente providencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden por la vía guber 
nativa los recursos de reposición ante este despacl10 y de apelación anle el 
Director de Transporte y Tránsito, los cuales podrán ser interpuestos dentro de 
los cinco (5) días siguientes, a la fecha de su notificación . 

. PJOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dacia en Manlzales, a 

/ I ///~l. 
,·¿'/¿1/ a1 /,0c1rfOvD /::> 

c:sAR DE JE»-Os LONDOÑO¿ ORALES 
Director Terr~1Íriaf Caldas . 
Ministerio d/ Transporte 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Manizales, 06 de Enero de 2003 

En la fecha se presentó el señor (a) CARLOS ARTURO JARAMILLO TORO , 
identificado con la cédula de ciudadanía Nro.4.602.514 de Viterbo (Caldas), 
actuando como Gerente de la empresa "TRANSPORTADORES DE VITERBO S.A.", 
a notificarse del contenido de la Resolución Nro.000062 del 26 de Diciembre de 
2003 "Por la cual se autoriza a la empresa TRANSPORTADORES DE VITERBO S.A., 
la racionalización de la capacidad transportadora". 

Se le entregó copia integra de la providencia. 

CESAR DE JESÚS LONDOÑO MORALES 
Director Territorial Caldas 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


